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León (FSIECL), relativa al curso de especialización en Audición y Lenguaje,

organizado a través de la Universidad Pontificia de Salamanca y que fue

convocado según la normativa de la Orden de 11 de enero de 1996 («Boletín

Oficial del Estado» del 23).

Considerando que el citado curso reúne los requisitos que en cuanto

a condiciones de acceso y contenidos básicos de formación establece la

Orden de 11 de enero de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 23), por

la que se homologan cursos de especialización para el profesorado de

Educación Infantil, de Educación Primaria, de Educación Especial y del

primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria y de habilitación para

los profesionales de primer ciclo de Educación Infantil,

Esta Secretaría General ha resuelto:

Primero.—Declarar equivalente el curso de especialización en Audición

y Lenguaje, organizado por la Universidad Pontificia de Salamanca, de

acuerdo con lo establecido en el apartado duodécimo de la Orden de 11

de enero de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 23).

Segundo.—Dicha declaración de equivalencia implicará la correspon-

diente homologación del curso realizado.

Tercero.—La entidad organizadora deberá enviar a la Subdirección

General de Formación del Profesorado acta de evaluación final donde

se relacionarán las personas que superen dicho curso con evaluación posi-

tiva, así como las que no lo hayan superado y su causa.

Madrid, 15 de abril de 1999.–El Secretario general, Roberto Mur Mon-

tero.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad Pontificia de Salamanca,

Sr. Representante legal de la Federación de Sindicatos Independientes

de Enseñanza (FSIECL) e Ilma. Sra. Subdirectora general de Formación

del Profesorado.

10118 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 1999, de la Secretaría Gene-
ral de Educación y Formación Profesional, por la que se
declara equivalente el curso de especialización en Educa-
ción Musical organizado por la Universidad Pontificia de
Salamanca.

Examinada la petición de declaración de equivalencia formulada por

la Federación Española de Religiosos de Enseñanza de Castilla y León

(FERE) relativa al curso de especialización en Educación Musical, orga-

nizado a través de la Universidad Pontificia de Salamanca y que fue con-

vocado según la normativa de la Orden de 11 de enero de 1996 («Boletín

Oficial del Estado» del 23).

Considerando que el citado curso reúne los requisitos que en cuanto

a condiciones de acceso y contenidos básicos de formación establece la

Orden de 11 de enero de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 23), por

la que se homologan cursos de especialización para el profesorado de

Educación Infantil, de Educación Primaria, de Educación Especial y del

primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria y de habilitación para

los profesionales de primer ciclo de Educación Infantil,

Esta Secretaría General ha resuelto:

Primero.—Declarar equivalente el curso de especialización en Educa-

ción Musical, organizado por la Universidad Pontificia de Salamanca, de

acuerdo con lo establecido en el apartado duodécimo de la Orden de 11

de enero de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 23).

Segundo.—Dicha declaración de equivalencia implicará la correspon-

diente homologación del curso realizado.

Tercero.—La entidad organizadora deberá enviar a la Subdirección

General de Formación del Profesorado acta de evaluación final donde

se relacionarán las personas que superen dicho curso con evaluación posi-

tiva, así como las que no lo hayan superado y su causa.

Madrid, 15 de abril de 1999.–El Secretario general, Roberto Mur Mon-

tero.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad Pontificia de Salamanca,

Sr. Representante legal de la Federación Española de Religiosos de

la Enseñanza (FERE) e Ilma. Sra. Subdirectora general de Formación

del Profesorado.

10119 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 1999, de la Subsecretaría,
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones Docen-
tes la denominada «Fundación Neptuno para el Estudio,
Investigación, Protección y Ordenación de la Cultura,
Patrimonio, Medio Ambiente y Energías Alternativas», de
Villanueva del Pardillo (Madrid).

Visto el expediente de inscripción en el Registro de Fundaciones Docen-

tes de la denominada «Fundación Neptuno para el Estudio, Investigación,

Protección y Ordenación de la Cultura, Patrimonio, Medio Ambiente y

Energías Alternativas», instituida en Madrid y domiciliada en Villanueva

del Pardillo (Madrid), urbanización «Las Cuestas», calle Olivar, número 5.

Antecedentes de hecho

Primero.—La Fundación fue constituida por doña Nuria Fernández

Noguerales y otros en escritura otorgada en Madrid el día 10 de marzo

de 1999.

Segundo.—Tendrá por objeto, entre otros, organizar actividades y pro-

gramas encaminados a la investigación, desarrollo, rehabilitación y recu-

peración del patrimonio histórico-artístico, la cultura así como el estudio,

protección y ordenación del medio ambiente, océanos y energías alter-

nativas, con aplicaciones en el ámbito nacional e internacional. Desarrollar

acciones formativas dirigidas al estudio, investigación, protección y

desarrollo de la cultura, el patrimonio histórico, el medio ambiente, los

océanos y las energías alternativas de la nación española y demás países.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación según consta en la escri-

tura de constitución asciende a 1.000.000 de pesetas.

Cuarto.—El gobierno, administración y representación de la Fundación

se confía a un Patronato. Las normas sobre la composición, nombramiento

y renovación del Patronato constan en los Estatutos, desempeñando los

Patronos sus cargos con carácter gratuito.

Quinto.—El primer Patronato se encuentra constituido por doña Nuria

Fernández Noguerales, como Presidenta; don Diego Fernández Noguerales,

Presidente, y don Carlos Antonio Fernández Asensio, Secretario; habiendo

aceptado todos ellos sus respectivos cargos.

Sexto.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se recoge

en los Estatutos por los que se rige, sometiéndose expresamente en los

mismos a la obligación de rendición de cuentas al Protectorado.

Vistos la Constitución vigente, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre

(«Boletín Oficial del Estado» del 25), de Fundaciones y de Incentivos Fis-

cales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; el Real

Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6 de

marzo), por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de Com-

petencia Estatal; el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de

21 de julio de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de octubre), y demás

disposiciones de general y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primero.—El artículo 34 de la Constitución reconoce el derecho de fun-

dación para fines de interés general.

Segundo.—Es competencia de la Subsecretaría del Departamento la reso-

lución de este expediente, a tenor de lo establecido en el artículo 13.2.h)

del Real Decreto 1887/1996, de 2 de agosto («Boletín Oficial del Estado»

del 6).

Tercero.—El artículo 36.2 de la Ley de Fundaciones establece que la

inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable del órgano

al que corresponda el ejercicio del Protectorado, en cuanto a la persecución

de fines de interés general y a la determinación de la suficiencia de la

dotación, considerándose competente a tal efecto la Secretaría General

del Protectorado de Fundaciones Docentes y de Investigación, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 107.10 del Reglamento de 1972.

Cuarto.—Examinados los fines de la Fundación y el importe de la dota-

ción, la Secretaría General de Fundaciones Docentes y de Investigación

estima que aquéllos son de investigación e interés general y que la dotación

es inicialmente adecuada y suficiente para el cumplimiento de los fines;

por lo que, acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en

el artículo 36 de la Ley y demás formalidades legales, procede acordar

la inscripción en el Registro de Fundaciones como de ámbito estatal,

Esta Subsecretaría, vista la propuesta formulada por el Servicio de

Fundaciones Docentes, y de conformidad con el informe del Servicio Jurí-

dico del departamento, ha resuelto inscribir en el Registro de Fundaciones

Docentes a la denominada «Fundación Neptuno para el Estudio, Inves-

tigación, Protección y Ordenación de la Cultura, Patrimonio, Medio Ambien-
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te y Energías Alternativas», de ámbito estatal, con domicilio en Villanueva

del Pardillo (Madrid), urbanización «Las Cuestas», calle Olivar, 5, así como

el Patronato, cuya composición figura en el quinto de los antecedentes

de hecho.

Madrid, 14 de abril de 1999.—La Subsecretaria, Ana María Pastor Julián.

Sr. Secretario general de Fundaciones Docentes, de Investigación y Depor-

tivas.

10120 ORDEN de 14 de abril de 1999 por la que se aprueba la
denominación específica de «Arribes de Sayago» para el
Instituto de Educación Secundaria de Bermillo de Sayago
(Zamora).

En sesión del Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria

de Bermillo de Sayago (Zamora), código 49007486, se acordó proponer

la denominación de «Arribes de Sayago» para dicho centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu-

cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero

(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero); la Ley Orgánica 8/1985,

de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgáni-

ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación específica de

«Arribes de Sayago» para el Instituto de Educación Secundaria de Bermillo

de Sayago (Zamora), código 49007486.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de abril de 1999.–P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Director general de Centros Edu-

cativos, José Antonio Cagigas Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

10121 ORDEN de 17 de abril de 1999 por la que se establecen las
bases reguladoras y se convocan ayudas para la realiza-
ión de proyectos de Investigación y Desarrollo (I+D), dentro
del Proyecto Integrado en Tecnología de la Rehabilitación
(PITER), en el marco del III Plan Nacional de I+D.

La Comisión Permanente de la Comisión Interministerial de Ciencia

y Tecnología (CICYT) aprobó, en su reunión de 23 de enero de 1996, la

propuesta definitiva del Proyecto Integrado en Tecnología de la Rehabi-

litación (PITER), dentro del III Plan Nacional de Investigación Científica

y Desarrollo Tecnológico (1996-1999).

El objetivo del proyecto PITER, cuyo promotor ha sido el INSERSO

(hoy IMSERSO) es producir un avance rápido en el sector de la tecnología

de la rehabilitación, lo que requiere la conjunción de diversas acciones

interdisciplinares de I+D, para satisfacer las necesidades de productos

o servicios que integren las nuevas tecnologías para la mejora de la calidad

de vida de las personas con discapacidad y personas mayores.

Para atender estos fines, el IMSERSO ha consignado en su presupuesto

de gastos los oportunos créditos.

La presente convocatoria ha tenido en cuenta la experiencia derivada

de la gestión de anteriores convocatorias y se adapta a la normativa sobre

subvenciones.

El artículo 81.6 de la Ley General Presupuestaria, según redacción

dada al mismo por el artículo 135, apartado cuatro, de la Ley 13/1996,

de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden

Social, dispone que los Ministros establecerán las oportunas bases regu-

ladoras para la concesión de ayudas que, de acuerdo con el Real Decre-

to 2225/1993, de 17 de diciembre, se podrán incluir en la propia con-

vocatoria.

Desde el punto de vista institucional, la Orden se adapta a la actual

organización de los Departamentos Ministeriales y a la distribución de

competencias llevadas a cabo por los Reales Decretos 758/1996, de 5 de

mayo, sobre reestructuración de Departamentos Ministeriales; 839/1996,

de 10 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica del

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales; 1888/1996, de 2 de agosto, por

el que se adapta la organización de dicho Departamento a su estructura

básica, y 140/1997, de 31 de enero, por el que se modifica la estructura

orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y se trans-

forma el Instituto Nacional de Servicios Sociales en Instituto de Migraciones

y Servicios Sociales.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico del Estado en el

Departamento, dispongo:

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es la concesión, en régimen de

concurrencia competitiva, de ayudas a proyectos de investigación científica

y desarrollo tecnológico que se encuadren en alguno de los objetivos cien-

tífico-técnicos del Proyecto Integrado en Tecnología de la Rehabilitación

(PITER), que se relacionan en el anexo I de la misma.

La financiación de estas actuaciones correrá a cargo del presupuesto

del IMSERSO consignado al efecto en la aplicación 3300.487, progra-

ma 34.37. Si, una vez adjudicadas las ayudas y no existiendo solicitantes

de las mismas que reúnan los requisitos previstos en la presente Orden,

resultaran remanentes de crédito, se podrá efectuar una nueva convo-

catoria.

Al tratarse el PITER de un proyecto integrado, dentro del Plan Nacional

de I+D, se coordinará esta convocatoria con las que apruebe la Comisión

Interministerial de Ciencia y Tecnología (CICYT) con el mismo objetivo,

estableciéndose para ello los correspondientes comités de coordinación.

Artículo 2. Régimen jurídico.

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en esta Orden,

por la Ley General Presupuestaria, texto refundido de 23 de septiembre

de 1988, modificado por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas

Fiscales, Administrativas y del Orden Social; por el Real Decreto 2225/1993,

de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento

para la Concesión de Subvenciones Públicas; por la Ley 13/1986, de 14

de abril, de Fomento y de Coordinación General de la Investigación Cien-

tífica y técnica y por las demás normas vigentes que resulten de aplicación.

Artículo 3. Entidades solicitantes.

Podrán presentar solicitud de ayuda:

a) Entidades que tengan finalidad investigadora, legal o estatutaria,

personalidad jurídica propia, capacidad suficiente de obrar y no se encuen-

tren inhabilitadas para la obtención de ayudas o subvenciones públicas,

o para contratar con el Estado u otros entes públicos.

b) Empresas que pretendan realizar un proyecto de investigación,

que tengan personalidad jurídica propia y suficiente capacidad de obrar,

y no se hallen inhabilitadas para la obtención de ayudas públicas o para

contratar con el Estado u otros Entes públicos.

c) Organizaciones de o para personas con discapacidad o personas

mayores, legalmente constituidas, que puedan ser usuarios o beneficiarios

del resultado de los proyectos de investigación, y que participen o colaboren

en la realización de estos proyectos.

Con carácter general, para la realización de los proyectos de inves-

tigación para los que se solicita una ayuda, se deberá constituir un grupo

o consorcio formado por las entidades mencionadas anteriormente, el cual

estará representado por un coordinador. En todo caso, siempre será obli-

gatoria la participación de una organización de o para usuarios del sector

de las personas con discapacidad o personas mayores.

Artículo 4. Formalización de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas al Director general del Instituto de Migra-

ciones y Servicios Sociales (IMSERSO), se presentarán en el Registro Gene-

ral de este Instituto, avenida de la Ilustración, sin número, con vuelta

a Ginzo de Limia, 58, 28029 Madrid, en días hábiles de lunes a viernes,

en horario de nueve a catorce horas y de dieciséis a dieciocho horas,

o en cualquiera de las oficinas y lugares a los que hace referencia el artícu-

lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


